
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

           Proceso No.: 110013103038-2020-00334-00 

 

En atención a la solicitud formulada por el abogado de la parte demandante y de 

la revisión del auto de 7 de junio de 2022 que decretó las medidas cautelares de 

embargo de remantes, se observa la necesidad de corregir el número del proceso 

adelantado en el Juzgado Veintidós de Familia de Bogotá D.C. 

 

Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR de conformidad con lo señalado en el artículo 286 del 

Código General del Proceso el numeral primero del auto de 7 de junio de 2022, 

mediante el cual se decretó el embargo de remanentes, el cual quedará así:  

 

“Atendiendo la solicitud de medida cautelar formulada por el abogado 
demandante y de conformidad con lo señalado en el artículo 599 del 
Código General del Proceso el Juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: EMBARGAR EL REMANENTE de los bienes que puedan ser 
objeto de gananciales que le correspondan a la ejecutada ERIKA PAOLA 
BONILLA GAMBA en el proceso de Liquidación de Sociedad Conyugal que 
cursa en el JUZGADO VEINTIDOS (22) DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 
radicado con número 110013110022-2021-00720-00 adelantado en 
contra del señor CARLOS ANDRES GONZALEZ VEGA.  OFICIAR. 
 

• LIMITAR la medida aquí decretada a la suma $30.000.000.oo.”  
 

NOTIFÍQUESE, 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

-2- 
AR.     

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 100 hoy 12 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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